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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00904926- -UNC-ME#FCC

 
VISTO:

El EX-2023-00904926- -UNC-ME#FCC, por el cual la Secretaría de Planificación y Gestión
Institucional solicita se asigne al Agente Alejandro Daniel García Nahas, Leg. 56.873, la función de
manejo de Caja de la Sala de la Fotocopiadora de la SAE-FCC y en consecuencia se lo autorice a
operar con el Sistema Sanavirón.

Y CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Asuntos Estudiantiles, viene trabajando de manera sostenida en políticas
públicas que propendan el afianzamiento de derechos, y asegurar mejores condiciones para les
estudiantes. Como consecuencia de ello se viene realizando un plan de acciones y
reestructuraciones desde la misma Secretaría en aras de lograr ese objetivo.

Que en el marco de las mejoras realizadas y como resultado de un esfuerzo de la Gestión de la
FCC se logró expandir la Secretaria de Asuntos estudiantiles incorporando la Sala de la
Fotocopiadora.

Que, en razón de ello, y con el objetivo de garantizar el buen funcionamiento de dicha área, es
necesario afectar personal Nodocente para que este efectúe tareas de manejo de Caja de la
Fotocopiadora, dependiente de la SAE y habilitar el uso del Sistema Sanavirón.

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Asignar al agente Lic. Alejandro Daniel García Nahas, Leg. 56.873, la función de
manejo de Caja de la Fotocopiadora dependiente de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles de esta
Facultad.

ARTÍCULO 2º: Autorizar al Lic. Alejandro Daniel García Nahas, Leg.56873, a operar con el
Sistema “Sanaviron” a fin de cargar los datos correspondientes a los ingresos obtenidos por el
cobro de fotocopias realizadas en la Sala de la Fotocopiadora dependiente de la SAE-FCC.

ARTÍCULO 3º: Protocolícese, comuníquese y notifíquese. Gírese a la Secretaria de Planificación



y Gestión Institucional, a la Secretaría de Asuntos Estudiantiles y al Área Económico Financiera.
Oportunamente, archívese.
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